
Deretán DE MARCO
PRESIDERTE

CONCEJO DELIBE~TE EUSHUNA

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
107/2009

EL CO9CEY0 DELIBER~±,
DE LA1 CPUDAD DE US5iTIAIA

RESTIEL'I/E

ARTÍCULO 1 2 .- REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal la remisión de la

información solicitada, oportunamente, mediante Resolución CD N 2 240/2012, dada en

Sesión Ordinaria de fecha 08/08/2012; en relación al Concurso de Proyectos e Ideas

Turísticas denominado "Ushuaia Inédita".

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2 2 bd /2012 

DADA EN SESIÓN- ORDINARIA DE FECHA 10/10/2012

ogf

C.P. Nberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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